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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alarnacla luan rabio 11 y l'l Avenidit N<•rl 11 
San Salvador, El Salvador, C.A. 

5923/2018 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las diez horas con veinte minutos del día cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 

La Suscrita oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber 

recibido la solicitud de información Nº5923, presentada ante la Oficina de Información y 
R0.sptlC'sta, por , quien <;e identifica ron nornmento Único 

de Identidad ; quien ha solicitado: "reporte de 
iuspecdóu 1·eal11.ado a  con Nº palronal: . 
Corno persoud HdLUrdl. Repo1te realizado ap.-o.ximadameule enlre los años 2007 y 2008." 
Hace las siguientes valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acce.so a la Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra b, de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, "Es información confidencial " ... La entrega con tal carácter por los particulares a los 
entes obligados, siempre que por la naturaleza de la información tengan el derecho a 
restringir su divulgación ... ", sin embargo, la solicitante es la titular de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del Departamento de 

Inspección del ISSS, a fin que facilitaran el acceso a la misma. 

Como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Jefatura del 

Departamento de Inspección, archivo digital del informe de inspección realizado el 24 de 
noviembre de 2017, bajo el número patronal , a nombre de  

 Nº patronal: . 

Asimismo, dicha copia ha sido elaborada por el área de Inspección en versión pública, en la que 

se eliminan los elementos clasificados como confidenciales de terceros, conforme a lo dispuesto 

en el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 

los Arts. 24, 30, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Entréguese la información descrita en el párrafo sexto de la presente resolución en archivo 
digital. 

"Con una Visión más li.umana a( servicio integra( áe su sa(uá'' 




